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Panel de acción oceánica 6: Impulsar las economías sostenibles basadas 

en el océano, el transporte marítimo sostenible y la resiliencia de las 

comunidades costeras sin dejar a nadie atrás 

 

- Aunque los países en desarrollo sin litoral no tenemos acceso directo al 

mar, la salud y la sostenibilidad de los océanos no son preocupaciones 

ajenas para nosotros. Estamos integralmente conectados al océano a 

través de sistemas de aguas transfronterizas, sistemas climáticos y redes 

comerciales.  

 

- Apoyamos un enfoque de la gobernanza de los océanos y de la acción 

climática basado en derechos y en la ciencia: un enfoque que reconozca 

las necesidades y capacidades diferenciadas de los países en desarrollo 

sin litoral.  

 

- En ese sentido, la delegación paraguaya se permite llamar la atención a 

los impactos que ciertas medidas para la descarbonización del transporte 

marítimo podrían tener en el comercio y, además, por su impacto en la 

profundización de las diferencias entre los países en desarrollo y los 

desarrollados.  

 

- Los países en desarrollo sin litoral (PDSL) son particularmente 

vulnerables, considerando que ya enfrentamos con altos costos de 

transporte, debido a las limitaciones geográficas. Posibles costos de 

transporte superiores nos afectarían gravemente. Dado que dependemos 

de rutas largas e indirectas para la mayoría de nuestras importaciones y 

exportaciones, cualquier aumento en los costos de transporte puede 

aumentar desproporcionadamente los precios de los bienes, lo que 

supone una carga adicional tanto para los consumidores como para las 

empresas. 

 

- Paraguay apoya una acción climática robusta y ambiciosa, pero también 

debe ser justa y basada en los principios acordados internacionalmente.  

Por ello, abogamos para que las medidas de respuesta adoptadas no 

impongan cargas desproporcionadas a los países en desarrollo sin litoral 

ni comprometan su derecho al desarrollo.  

 


